RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002393, Ent. N° 1979/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social relacionadas con el Llamado a Licitación Pública Nº 1/14 convocado para la “Contratación de un servicio de soporte informático a usuarios, brindado en forma mensual, incluido el valor total que demande la mano de obra de acuerdo con las especificaciones establecidas en el Pliego”;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado, con fecha 20 de octubre de 2014, se presentaron las Firmas: ABACUS S.A. (Infoland) y DUODYN S.R.L.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 12 de enero de 2015 y de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar, por mejor puntaje, a la Firma DUODYN S.R.L. por un monto total de $ 6:294.907,20 IVA incluido por 2 años, actualizable de acuerdo con el Punto 5.6 del Pliego por paramétrica y con opción a prórroga por 2 años más;
3) que consta Proyecto de Resolución a ser dictado por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, adjudicando el Llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que consta Afectación Nº 52 de fecha 28/01/15 por $ 3:147.454 con cargo al Programa 500 Objeto del Gasto 285 (documento confirmado) y Compromiso de Afectación Nº 52 por un total de $ 6:294.907 (documento sin suscribir);
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la intervención del gasto total de $ 6:294.907, impuestos incluidos, ajustable de acuerdo con el Pliego, por un plazo de dos años, así como el gasto derivado de las eventuales prórrogas por hasta dos años más, a favor de la Firma DUODYN S.R.L., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado, así como de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley N°18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las presentes condiciones (Artículo 8 Ordenanza Nº 27 de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010);  

3) Comuníquese a la Contadora Auditora;

4) Devuélvase.
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